
DECRETO Nº  042/09 

 

VISTO: 

              La realización del Rally Internacional Argentina 2009, que se llevará 

a cabo en el curso del presente mes por caminos de la Provincia de Córdoba; 

 

Y CONSIDERANDO: 

                                     Que el día  24 de abril de 2009, la prueba circulará por 

caminos provinciales y vecinales de Capilla del Monte, pasando por ellos en 

dos oportunidades durante el día; 

                                     Que el mencionado evento constituye un importante 

acontecimiento, no solo en el aspecto deportivo sino también por cuanto trae 

aparejada una masiva afluencia de público, lo cual representa un incremento 

en la actividad turística y económica de la localidad; 

                                      Que resulta de importancia la participación activa de la 

población en estas circunstancias especiales; 

                                      Que además deben tenerse en cuenta razones de 

seguridad, en especial la de la población escolar de nuestra localidad;  

                                      Por ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 

 

D E C R E T A 

 

Artículo 1°.-:DECLARASE  Asueto Administrativo para el día  24 de abril de 

2009, en el ámbito de la Municipalidad de Capilla del Monte.- 

 

Artículo 2°.-: El presente Decreto será de aplicación para las dependencias 

oficiales de la localidad, bancos, establecimientos educativos y otros de 

acuerdo a la reglamentación y/o disposiciones internas vigentes en cada caso.- 

 

Artículo 3°.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr .Secretario de 

Gobierno Municipal.- 

 

Artículo 4°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de cuentas, 

publíquese, dése al Registro municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte,  20 de abril de 2009.- 

Firmado:     OSVALDO ALLIE               ROSANNA E. OLMOS 

                      SEC. GOB.                            INTENDENTA MPAL. 


